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En el marco del seguimiento realizado por 
el equipo KREAB Colombia, compartimos 
nuestro boletín de seguimiento regulatorio 
y normativo del 2025, el cual contiene 
información actualizada sobre los proyectos 
normativos vigentes de los últimos quince días 
en consultas nacionales e internacionales, 
así como aquellas normativas expedidas en 
las diversas entidades regulatorias del orden 
nacional.

En KREAB concideramos importante apoyar a 
las organizaciones y aliados para que puedan 
tomar decisiones basados en información 
relevante de primera mano, a la vez que 
sientan el respaldo de un equipo de consulta y 
apoyo para futuras acciones en el país.

Para acceder a más información o si deseas 
un seguimiento específico para tu sector, 
puedes visitarnos en www.kreab.com

Equipo Asuntos Públicos 
Kreab Colombia

Imagen tomada  
de CANVA

https://kreab.com/bogota/
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SEGUIMIENTO A LAS 
ENTIDADES NACIONALES

Decreto 0639 de 2025 “Por el cual se 
convoca una consulta popular nacional y 
se dictan otras disposiciones”. 

Proyecto de resolución “Por medio de la 
cual se aprueba la creación de la Unidad 
Sectorial de Normalización de Guías de 
Turismo”. 

Período de comentarios:
hasta el 27 de junio de 2025

DAPRE

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento
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MINCOMERCIO

Correos para envío de comentarios:
mromero@mincit.gov.co
mrinconb@mincit.gov.co

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%200639%20DEL%2011%20DE%20JUNIO%20DE%202025.pdf
https://www.mincit.gov.co/normatividad/proyectos-de-normatividad/proyectos-de-resolucion-2025/12-06-2025-pr-creacion-de-la-unidad-sectorial-de-n.aspx
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Proyecto de resolución “Por la cual se 
definen las reglas, requisitos y obligaciones 
habilitantes para que los autogeneradores 
y productores marginales utilicen las redes 
del Sistema Interconectado Nacional (SIN) 
y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios 
diferentes a los de producción y se dictan 
otras disposiciones”. 

Período de comentarios:
hasta el 27 de junio de 2025

Enlace para diligenciar de comentarios: 
https://www.minenergia.gov.
co/documents/13809/Reglas-
requisitos-obligaciones-habilitantes-
autogeneradores-productores-margi_
U719ebW.xlsx

Correos para envío de comentarios:
pciudadana@minenergia.gov.co

Resolución 00874 de 2025 “Por la cual se 
ordena el giro de subsidios a la tarifa de 
energía correspondiente al Primer pago al 
primer trimestre de 2025, de las empresas 
que hacen parte del Sistema Interconectado 
Nacional (SIN)”. 

MINENERGÍA 

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento
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https://www.minenergia.gov.co/documents/13807/Resoluci%C3%B3n.pdf
https://normativame.minenergia.gov.co/normatividad/7289/norma/
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Resolución 1122 de 2025 “Por la cual se 
efectúa la categorización del riesgo de 
las Empresas Sociales del Estado del nivel 
territorial para la vigencia 2025 y se dictan 
otras disposiciones”.

Circular Externa No. 022 de 2025 
“Instrucciones para el reporte de información 
de las atenciones en salud a los casos 
incidentes de cáncer en Colombia”. 

MINSALUD 

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

Proyecto de decreto “Por el cual se modifica 
el parágrafo 2 del artículo 1.6.1.2.5. del 
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, en lo relacionado con 
la información del Registro Único Tributario 
-RUT que puede ser compartida para el 
ejercicio de funciones públicas”.

Período de comentarios:
hasta el 25 de junio de 2025.

Enlace  para envío de comentarios:
https://www.minhacienda.gov.co/web/
forms/shared/-/form/2450283

MINHACIENDA  

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

Imagen tomada  
de CANVA

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No%201122%20de%202025.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Circular%20Externa%20No%20022%20de%202025.pdf
https://www.minhacienda.gov.co/web/forms/shared/-/form/2450283
https://www.minhacienda.gov.co/web/forms/shared/-/form/2450283
https://www.minhacienda.gov.co/documents/20119/1857600/PD%2BMJ_Info_RUT_Compartida.pdf/0d01c4e8-eeb4-f1e3-0f44-4d186982bc83?t=1749584357494
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Proyecto de resolución “Por la cual se 
modifica los artículos 3, 4, 5, 9,10, 11 y 13 
de la Resolución 3804 de 2016”. Ajuste 
de contenido del Registro Único de 
Procedimientos en Salud -RUPS para 
actualización de CUP’s.  

Período de comentarios:
hasta el 25 de junio de 2025 a las 04:00 p.m. 

Proyecto de resolución “Por medio de la cual 
se da cumplimiento a las órdenes emitidas 
por la Corte Constitucional en relación con 
la eutanasia y adecuación de los esfuerzos 
terapéuticos y se derogan las resoluciones 
825 de 2018 y 971 de 2021”.  

Período de comentarios:
hasta el 27 de junio de 2025 a las 08:00 p.m. 

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

Correos para envío de comentarios:
jbarreto@minsalud.gov.co
jcubillos@minsalud.gov.co
lmorales@minsalud.gov.co
egomezv@minsalud.gov.co

Correo para envío de comentarios:
 jimoreno@minsalud.gov.co

MINTIC

Proyecto de Decreto “Por el cual se  
modifican los artículos 2.2.30.9 y 2.2.30.17 
del Decreto 1078 de 2015 y se dictan otras 
disposiciones relativas al despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones”. 

Período de comentarios:
30 de junio de 2025.

Correo para envío de comentarios:
proyectos.normativos.dicom@mintic.gov.co  

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Modificacion%20Res%203804%20de%202016.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Eutanasia%20y%20Adecuacio%CC%81n%20de%20los%20Esfuerzos%20Terape%CC%81uticos.pdf
https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.mintic.gov.co%2Fportal%2F715%2Farticles-401699_recurso_1.docx&wdOrigin=BROWSELINK
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Decreto 0670 de 2025 “Por el cual se 
adiciona el Capítulo 8 del Título 2, de la Parte 
3, del Libro 2, del Decreto 1077 de 2015, se 
reglamenta el artículo 227 de la Ley 2294 de 
2023 referente al Programa Basura Cero, 
y por el cual se efectúan adiciones a los 
artículos 2.2.2.3.2.3 y 2.2.2.3.7.1 del Capítulo 
3, Título 2, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1076 
de 2015 y se dictan otras disposiciones”. 

Proyecto de decreto “Por el cual se 
reglamenta parcialmente el artículo 274 de 
la Ley 2294 de 2023 y se subroga el Título 8 a 
la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 
en lo relacionado con la Gestión Comunitaria 
del Agua y Saneamiento Básico”. 

Período de comentarios:
hasta el 30 de junio de 2025.

Correos para envío de comentarios:
jacardona@minvivienda.gov.co
tgarcia@minvivienda.gov.co  

MINVIVIENDA

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento
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MINTRABAJO 

Resolución 2657 de 2025 “Por la cual se 
adopta el acuerdo colectivo pactado en 
la negociación colectiva singular 2025-
2026 celebrado entre las organizaciones 
Sindicales y el Ministerio del Trabajo”. 

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%200670%20DEL%2017%20DE%20JUNIO%20DE%202025.pdf
https://minvivienda.gov.co/system/files/consultasp/2025_06_12_propuesta-de-decreto-pgcasb-vf.pdf
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/81894008/2657.pdf/54a90eab-6118-2896-a38a-835eeb9bc1de?t=1749601531361
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OBSTÁCULOS TÉCNICOS 
AL COMERCIO Y 
MEDIDAS SANITARIAS Y 
FITOSANITARIAS

1. Proyecto de decreto “Por el cual 
se establecen los requisitos técnicos 
para la fortificación obligatoria del 
arroz, harina de maíz, harina de trigo 
y alimentos envasados o empacados 
destinados para consumo humano que 
los contengan en su formulación como 
ingrediente principal, que se producen, 
importan y comercializan dentro del 
territorio nacional y se deroga el Decreto 
1944 de 1996”. 

Establecer una regulación que: (i) facilite la 
producción para la fortificación de arroz, harina 
de maíz y harina de trigo de consumo humano; 
(ii) atienda las recomendaciones de la OMS para 
la fortificación de alimentos; (iii) proteja la salud 

COLOMBIA 
humana y prevenga los posibles daños 
a la misma; y (iv) establezca un plazo 
razonable para la entrada en vigencia 
para el cumplimiento de los nuevos 
requisitos

Fecha de publicación:
3 de junio de 2025.

Fecha para envío de comentarios:
1 de agosto de 2025

Haga clic aquí para acceder  
al documento:
https://members.wto.org/
crnattachments/2025/TBT/COL/
modification/25_03640_00_s.pdf

https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/COL/modification/25_03640_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/COL/modification/25_03640_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/COL/modification/25_03640_00_s.pdf
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1. Proyecto de Reglamento de la  
CoPiezas y accesorios necesarios para 
un funcionamiento seguro; láminas 
retrorreflectantes en semirremolques y 
remolques. 

Aviso de propuesta de normativa - La 
Administración Federal de Seguridad de 
Autotransportes (FMCSA) propone rescindir 
los requisitos de las láminas retrorreflectantes 
en los semirremolques y remolques fabricados 
antes del 1 de diciembre de 1993, que es la fecha 
de cumplimiento de las normas de visibilidad 
de la Administración Nacional de Seguridad del 
Tráfico en Carreteras (NHTSA) aplicables a los 

ESTADOS UNIDOS 

fabricantes de remolques. Esta propuesta 
eliminaría el texto normativo obsoleto sin 
comprometer la seguridad.  

Fecha de publicación:
12 de junio de 2025. 

Fecha para envío de comentarios:
29 de julio de 2025.

Haga clic aquí para acceder  
al documento:
https://www.govinfo.gov/content/pkg/
FR-2025-05-30/html/2025-09705.htm
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https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2025-05-30/html/2025-09705.htm
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2025-05-30/html/2025-09705.htm


Cel. (+57) 3143344278 - 3134789156
Calle 98 No. 10-32

Oficina 504

Oficina de Asuntos Públicos
Kreab Colombia

kreabcolombia

Para acceder a más información o si
deseas un seguimiento específico para
tu sector, puedes contactarnos o visitar 

nuestra web
www.kreab.com

KreabColombia kreabcolombia

https://www.instagram.com/kreabcolombia/
https://kreab.com/bogota/
https://x.com/ColombiaKreab
https://www.linkedin.com/company/kreab-colombia/posts/?feedView=all

